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Proyecto: 
CIRCUIT ASPAR 

 

Situación: 

POLÍGONO 28, PARCELA 26. PARTIDA EL CARRASCAL 

46610 GUADASSUAR (VALENCIA). 

Promotor: 

SPORT MOTOR CIRCUIT, S.L. 

Arquitecto: 

ERRE ARQUITECTURA DISEÑO S.L.P. 
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AJUNTAMENT DE GUADASSUAR (VALÈNCIA) 

CP 46610 
CIF. P-4614100-H 

Carrer Major, 43   Tel. 962570000   Fax.962571285 

Correo-u: registrogeneral@guadassuar.es    web: www.guadassuar.es 
       

SECRETARIA 
N O T I F I C A C I Ó 

 
  REFERÈNCIA Expedient nº. 

Sec. Negoc. Aptt. Nº  
2 9 1 04 012.E16 

  

CAR TRACKS EVENTES S.L    
  

  

AMM Domicili Ciutat C.P. 

LOPE DE VEGA 54 ALGEMESÍ 46680 

 
Procediment: Llicència ambiental, d'acord amb la Llei 6/2014, de 25 de juliol, de la Generalitat, 

de prevenció, qualitat i control ambiental d’activitats a la Comunitat Valenciana 
Promotor: CAR TRACKS EVENTES S.L   B97982193       

Registre d'Entrada: 22/04/2016 i num. 1365 

Expedient Núm. 29104012.E16 (i-pobles: 2019/LAP_03/000008 a partir de 2019) 

Activitat: CENTRE RECREATIU, ESPORTIU I D’OCI: CIRCUIT PER A LA PRÀCTICA DE 
ESPORTS A MOTOR “CIRCUIT DE LA RIBERA” (LLICÈNCIA OBRES EXPT 
29100046.E16) 

Emplaçament: CARRASCAL POL 28, PARC 26 (Ref. Cadastral: 46141A02800026) 

 
 En el procediment de referència, s'ha dictat per l'Alcaldia, en data 24 de juliol de 2020, la 
PROVIDÈNCIA següent:  
 

“Vista la Resolución de Alcaldía n.º657 de fecha tres de julio de 2020, por la que se requiere a CAR 
TRACK EVENTS, S.L para que aporte, en el plazo que reste hasta el vencimiento del plazo de 2 meses 
concedido en el acuerdo de licencia ambiental, un Proyecto de Construcción Refundido que cumpla y 
no altere los condicionantes establecidos en la Declaración de Interés Comunitario, en el informe 
emitido por el Servicio de Infraestructura Verde y Paisaje, de fecha 29 de julio de 2016, sobre el estudio 
de integración paisajística elaborado por el promotor (versión definitiva de datado en junio de 2016) y se 
adecue al informe emitido por el técnico municipal, José A Clemente López, de fecha 13 de diciembre 
de 2019. 
 
Visto el Proyecto Refundido de Construcción de Centro Recreativo, Deportivo y de Ocio "Circuit de la 
Ribera" Guadassuar (Valencia). Julio 2020. Fdo por el ICCP, D. Miguel Vera Garcia, colegiado nº 
14.891 e informe de paisaje a consulta realizada por el promotor en relación a la integración paisajística 
del circuito, presentado por el promotor en fecha 10 de julio de 2020 (R.E 2020002187) – Enlace de 
descarga: https://we.tl/t-vr0wGZ7gT3 
 
I visto el informe emitido por el técnico municipal, José A Clemente López, en fecha 23 de julio de 2020, 
en el que se concluye que “(…) se considera por parte del técnico que suscribe, que puede emitirse 
informe favorable al proyecto refundido presentado según lo informado en los puntos anteriores”. 
 
RESUELVO:  
 
Único.- Poner de manifiesto a CAR TRACK EVENTS, S.L el informe emitido por el técnico municipal, 
José A Clemente López, de fecha 23 de julio de 2020, cuya copia se adjunta a la presente resolución, 
concediéndole un plazo de audiencia de 10 días a contar desde la recepción de la notificación durante 
el cual podrá alegar y presentar los documentos y justificaciones que estiman pertinentes, todo esto de 
acuerdo con el que dispone el artículo 82.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Si antes del vencimiento del plazo el interesado 
manifiesta su decisión de no efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos o justificaciones, se 
tendrá por realizado el trámite.” 
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AJUNTAMENT DE GUADASSUAR (VALÈNCIA) 

CP 46610 
CIF. P-4614100-H 

Carrer Major, 43   Tel. 962570000   Fax.962571285 

Correo-u: registrogeneral@guadassuar.es    web: www.guadassuar.es 
       

El que li notifique per al seu coneixement i efectes consegüents, significant-li que, contra aquesta 
providència, no es pot interposar cap recurs, per tractar-se d'un acte de tràmit que no decideix ni directament 
ni indirectament el fons de l'assumpte, ni determina la impossibilitat de continuar el procediment, ni produeix 
indefensió o perjudici irreparable a drets o interessos legítims; no obstant això, podrà aportar totes les 
al·legacions, documents o informacions estime convenients en oposició a aquesta, per la seva consideració 
en la resolució que pose fi al procediment. Tot això sense perjudici que puga exercitar qualsevol recurs que 
s'estime procedent.  
 
Guadassuar. Data de la signatura. 

La secretària, 
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AJUNTAMENT DE GUADASSUAR 
C/ Major 43-b, 46610 Guadassuar (Valencia) 

CIF: P-4614100-H 
Tel: 962.570.000     www.guadassuar.es 

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE GUADASSUAR 

 

Procediment: Llicència ambiental, segons Llei 6/2014, de 25 de juliol, de la Generalitat, de 
Prevenció, qualitat i control ambiental d’activitats a la Comunitat Valenciana 

Sol·licitant: CAR TRACKS EVENTES S.L.   B97982193       

Registre d'Entrada: 01/07/2020 i NÚM. 2020 

Expedient Núm. 29104012.E16 (i-pobles: 2019/LAP_03/000008 a partir de 2019) 

Activitat: CENTRE RECREATIU, ESPORTIU I D’OCI: CIRCUIT PER A LA PRÀCTICA DE ESPORTS 
A MOTOR “CIRCUIT DE LA RIBERA” (LLICÈNCIA OBRES EXPT 29100097.E16 
Atorgada per Junta de Govern de 24/11/2016) 

Emplaçament: CARRASCAL POL 28, PARC 26 (Ref. Cadastral: 46141A02800026) 

Llicència ambiental: JUNTA DE GOVERN EN SESIÓ DEL DIA 15 DE JUNY DE 2020 

 
Vista la presentación de PROYECTO TECNICO REFUNDIDO por el interesado en fecha 
10/07/2020, el técnico que subscribe emite el presente  
 
INFORME: 
 
Que el proyecto se presenta como subsanación de los reparos que se formularon a 
distintos aspectos del proyecto de ejecución de las obras en el informe del técnico que 
suscribe de fecha 13-12-2019. 

En el citado proyecto, en general coincidente con el que fue anteriormente informado, 
figura un apartado expreso en la memoria en el que se van justificando de forma 
individual los reparos a que se ha hecho referencia. Se seguirá en el presente informe la 
misma metodología. 

1. El proyecto indica que se demolerá la parte del muro del Camí Algepsers que 
resta.  Este reparo se considera subsanado. 

2. Para la barandilla de cubierta se propone mitigar mediante pintura el impacto 
pudiendo incorporar paneles de policarbonato que simulen un tratamiento 
traslúcido. Se considera que la simulación con pintura resulta insuficiente, 
debiendo incorporar los panales de policarbonato que se cita para considerar 
subsanado este reparo. 

3. Para los equipos instalados sobre el casetón se propone la instalación de lo que 
denomina “religas” para minimizar el impacto. Se considera que al tratarse de un 
elemento que desde la distancia se puede considerar “puntual”, la solución es 
aceptable y el reparo se considera subsanado. 

4. Para los elementos de cubierta la justificación resulta imprecisa, al citar elementos 
a emplear “parasoles” “móviles y desplazables”. Los elementos a instalar en un 
futuro habrán de ser motivo de solicitud y, en su caso, de autorización. Para la 
consideración de reparo subsanado no deberán existir elementos distintos de los 
que se incorporan en el proyecto refundido que es objeto de informe. 

5. Para los colores de fachada se propone una gama cromática de tonos grises que 
se adapta a las previsiones iniciales. Este reparo se considera subsanado. 

6. Para la implantación de las medidas de integración, en lo que se refiere a la 
plantación de cítricos, bosquetes, frutales etc., el cronograma que se propone solo 
difiere la plantación de frutales a 1 año vista, estando el resto de intervenciones 
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 SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE GUADASSUAR 

programadas en el “año de puesta en marcha”. Se considera que se han de 
precisar algunas cuestiones, a saber. 

• Por “año de puesta en marcha” habrá de entenderse que deberán estar en 
el momento de la puesta en marcha, habiendo de ser certificadas junto al 
resto de las construcciones o instalaciones. 

• Respecto de los frutales, salvo justificación expresa de no poder ser 
implementadas de forma previa a la puesta en marchan (por resultar de muy 
difícil o imposible arraigo o por alguna otra cuestión) deberán hallarse 
implementadas junto al resto de medidas a la puesta en marcha de la 
actividad. 

7. Respecto del presupuesto del proyecto existe el antecedente del presupuesto 
para la licencia urbanística con expediente 29100 097.e16 en el que el presupuesto 
de ejecución material ascendía a 2.880.486,13 €. Sin embargo, el proyecto 
refundido de julio/2020 indica un presupuesto de ejecución material de 
2.704.169,70 €.  

8. Examinados tanto el proyecto refundido como el expediente de licencia 
urbanística 29100 097.e16 resultan diferencias tanto de obras no ejecutadas que si 
constaban en el expediente de licencia urbanística (según indica el proyecto, uno 
de los edificios de boxes) como instalaciones proyectadas en el documento 
refundido que no figuraban en dicho expediente (climatización, fotovoltaica, 
ascensor, edificaciones modulares prefabricadas, demolición de parte del muro, 
peto de cubierta y su simulación de elemento traslúcido etc). 

9. Examinadas las mediciones de proyecto refundido, se advierte la falta de las 
siguientes partidas: 

• Demolición de muro recayente a Camí Algepsers. 

• Motas acústicas 

• Depósito de combustible de 10.000 litros (figura el de 3.000). 

• Simulación de elemento traslúcido en petos de cubierta 

10.  Se procede a valorar provisionalmente el importe de las partidas no incorporadas 
en 179.396,43 €, mismo importe que la diferencia entre el expediente 29100 097.e16 
y el proyecto refundido que se informa, de modo que se propone la valoración del 
proyecto por el mismo importe que el expediente de licencia urbanística citado, 
del que ya resultaron ICIO y TASA con importes iguales a los que resultarían al día 
de la fecha, al no haber variado los tipos impositivos aplicables.  

Visto lo anteriormente expuesto, se considera por parte del técnico que suscribe, que 
puede emitirse informe favorable al proyecto refundido presentado según lo informado 
en los puntos anteriores. 

Todo lo cual pongo en conocimiento de la Alcaldía a los efectos oportunos.  

Guadassuar, al día de la firma. 

El técnico municipal                                                Jose A. Clemente López 
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Expedient: 20150043 CA/LLR 

Municipi: GUADASSUAR

Emplaçament: POLÍGON 28, PARCEL·LA 26

Assumpte: CANVI DE TITULARITAT DE DIC

Promotor: EN RAFAEL CAMBRA GANDIA I ALTRES

Document: INFORME TÈCNIC

En relació amb la sol·licitud de canvi de titularitat de la Declaració d’Interés Comunitari
(d’ara en avant DIC), amb número d’expedient 20150043 ubicada al polígon 28 de la parcel·la
26 del terme municipal de Guadassuar,  conforme al  Text  Refós de la Llei  d’Ordenació del
Territori, Urbanisme i Paisatge, aprovat per Decret Legislatiu 1/2021, de 18 de juny, del Consell
(d’ara en avant, TRLOTUP), s’informa la següent: 

EXPOSICIÓ DE FETS

PRIMER.-  Amb data  7 d’octubre de 2021,  En Javier  Juan Baello Torres,  en nom i
representació de: En Rafael Cambra Gandía, Na Ana Revert Guevara, Na Regina Satorres
Bixquert, Na Regina Ludgarda Cambra Satorres, En Vicente José Cambra Satorres, Na Maria
Esther Cambra Satorres i EN Núria Cambra Satorres, Na Francisca Torró Morales, Na Maria
Amor Cambra Torró, Na Maria Francisca Cambra Torró, Na Noèlia Cambra Torró i Na Fabiola
Cambra  Torró;   remet  a  aquest  Servei  Territorial  d’Urbanisme  la  sol·licitud  de  canviar  la
titularitat de la DIC de referència en favor dels seus representats, que són els propietaris de la
parcel·la. 

El motiu del canvi de titularitat s’origina quan, el 14 de maig de 2020, es va efectuar un
requeriment notarial per la part arrendadora a l’arrendatària per a que en el termini de quinze
dies naturals efectuara el pagament de les rendes mensuals i despeses assimilades pendents i
se li va notificar que, en cas de no atendre el pagament en el termini indicat, s’entendria resolt
el contracte amb les conseqüències acordades en el mateix. Dites conseqüències acordades
en  el  contracte  establien  que  la  falta  de  desmantellament  per  la  arrendatària  de  les
instal·lacions, demolició de les construccions i erradicació de l’activitat i reposició dels terrenys
afectats al  seu estat  original suposaven la inexistència de  dret  d’indemnització a favor de
l’arrendatària,  revertint  els  terrenys,  les  obres,  construccions,  edificacions  instal·lacions  i
adequacions a la titularitat de la part arrendadora. El termini concedit va transcórrer sense que
l’arrendatària procedira al pagament de les quantitats degudes.

 Amb data 29 de març de 2021 el Jutjat  de Primera Instància nº 5 d’Alzira va dictar
sentència dins del procediment: Assumpte Civil 000590/2020, declarant el desnonament dels
terrenys, havent de desallotjar-los la mercantil Car Tracks Events S.L. buits, lliures i expedits,
de conformitat amb allò per contracte establert i apercebent-los que en cas de no fer-ho efectiu
es procedirà a el seu alçament.

Amb data 31 de maig de 2021 es va acordar l’Auto pel qual es declarava la inadmissió
del recurs d'apel·lació interposat per Car Tracks Events S.L. contra la sentència dictada amb
data 30/03/2021, quedant ferma la resolució impugnada i procedint-se al llançament acordat en
la mateixa. Per tant la mercantil Car Tracks Events S.L. va deixar de disposar civilment els
terrenys i amb data 10 de juny de 2021 es va dictar el manament de llançament. 

Informe Previ Article 224.2.a) TRLOTUP 1/3

Tel. 96 386 60 00 telefonades des de fora de la Comunitat Valenciana

DIRECCIÓ TERRITORIAL DE VALÈNCIA
Servei Territorial d’Urbanisme 

Edifici PROP I
Gregori Gea, 27

46009 - VALÈNCIA
Tel. 012

CSV:ATDT1SQ8:2I9TPMLE:M2LVVKRR URL de validación:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=ATDT1SQ8:2I9TPMLE:M2LVVKRR

20150043_GUADASSUAR_CANVI_DE_TITULARITAT_IP_firmado

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://guadassuar.sede.dival.es/
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Amb data 13 de juliol de 2021 es va emetre l’acta de desnonament. El representant de
la mercantil Car Tracks Events S.L. va sol·licitar l’ajornament fins el 30 de juliol de 2021 per
estar pendent la retirada d’estris.

 El  30  de  juliol  de  2021  es  va  emetre  acta  de desnonament,  fent-se  entrega  dels
terrenys,  construccions  i  instal·lacions,  del  anterior  posseïdor   amb  danys  i  desperfectes
replegats en acta de presència notarial i es va formular denúncia en la Caserna de la Guàrdia
Civil de Carlet.

Així  doncs,  estant  autoritzats  i  materialitzat  l’ús  i  aprofitament  de  la  parcel·la  de
referència, recuperada la possessió per resolució ferma, sol·liciten el canvi de titularitat per a
poder sol·licitar les corresponents llicències d’obres i activitats de reparació dels danys causats
i evitar situacions de perill.

SEGON.-  Amb data  11 de  març  de  2016  es  va  acordar  per  la  Comissió  Territorial
d’Urbanisme de València l’atorgament de la DIC per a un centre recreatiu,  esportiu i  d’oci:
circuït per a la pràctica d’esports a motor Circuït de la Ribera per part de la promotora Car
Track Events S.L.

TERCER.- Amb data 9 de maig de 2016 es va presentar recurs d’alçada per part de la
presidenta d’Acció Ecologista Agró i per la representació de Mª Carmen Gálvez Castillo.

QUART.- Amb data 28 de febrer de 2017 el Servei de Règim Jurídic demana còpia de
l’expedient per al Tribunal Superior de Justícia pel recurs interposat.

CINQUÉ.- Amb data 10 de febrer de 2020 el Tribunal Superior de Justícia desestima el
recurs i la resolució queda ferma.

SISÉ.- Amb data 19 d’octubre de 2021 es va donar audiència a la mercantil promotora
Car Tracks Events S.L. respecte del canvi de titularitat i dita promotora va formular un escrit de
data 28 d’octubre de 2021 pel qual s’oposava a la transmissió de la DIC. Amb data 22 de
novembre de 2021 la promotora es reitera en la seua oposició al canvi de titularitat de la DIC.

SETÉ.- L’11 de març de 2016 la Comissió Territorial d’Urbanisme va declarar l’interés
comunitari a Car Track Events S.L. per a implantar un centre recreatiu esportiu i d’oci amb un
termini  de  vigència  de  30  anys,  a  comptar  des  de  la  data  d’obtenció  de  les  llicències,
autoritzacions  i  permisos.   La  Junta  de  Govern  de  Guadassuar  va  concedir  la  llicència
ambiental en sessió celebrada el 15 de juny de 2020 i amb data 26 de juliol de 2021 Car Tracks
Events S.L. va comunicar a l’Ajuntament de Guadassuar el cessament de l’activitat.

HUITÉ.- En data 4 de juliol de 2022 s'emet informe per la Tècnic superior d'urbanisme
d'aquest Servei Territorial d'Urbanisme de València.

FONAMENTS DE DRET

PRIMER.-  Per  ser  la  normativa  urbanística  vigent  en  la  data  de  presentació  de  la
sol·licitud, l’informe s’emet de conformitat amb el disposat en l’articulat del TRLOTUP.

SEGON.- Amb data 21 d’octubre de 2021 es sol·licita informe en matèria de territori i,
amb data 28 d’octubre, aquesta conselleria ens informa que dita petició no afecta a les seues
competències.

Informe Previ Article 224.2.a) TRLOTUP 2/3
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TERCER.-  Amb data 21 d’octubre de 2021 es sol·licita també informe en matèria de
paisatge i aquesta conselleria indica, amb data 3 de novembre de 2021, que el 7 d’abril de
2020 van emetre un informe en relació a alguns canvis proposats en les mesures d’integració
paisatgística,  dins  del  tràmit  de  la  llicència  ambiental  de  l’Ajuntament,  resultant  d’obligada
observància per al nou titular. Dit informe es trasllada tant al promotor com als arrendadors
amb dates 18 de novembre de 2021 i 12 de maig de 2022 respectivament.

QUART.- Amb data 21 d’octubre de 2021 el Servei Territorial d’Urbanisme de València
remet a l’Ajuntament de Guadassuar tota la documentació aportada pels arrendadors a la seua
sol·licitud.  Aquesta documentació, el 19 d’abril de 2022 per acord de la Junta de Govern és
estudiada pel tècnic municipal el qual indica que no hi ha inconvenient en el canvi de titularitat
si l’interessat es subroga a les obligacions. Dit acord de la Junta de Govern es trasllada tant al
promotor  com  als  arrendadors  amb  dates  20 de  juny  de  2022 i  12  de  maig  de  2022
respectivament.

CINQUÉ.-  Les  al·legacions  presentades  per  Car  Track  Events  S.L.  amb  dates  28
d’octubre i 22 de novembre de 2021 expressen la seua total disconformitat i rebuig a qualsevol
transmissió de la DIC. No obstant això, no justifica els motius d’aquesta oposició ni es refereix
a la pèrdua de la disponibilitat civil dels terrenys; aquesta pèrdua impedeix que el titular inicial
de la DIC puga continuar amb l’activitat autoritzada.

SISÉ.-  El canvi de titularitat comporta l’assumpció de tots els compromisos de la DIC,
en compliment de l’article 4.3 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del Procediment Administratiu
Comú de les Administracions Públiques, el qual estableix que:  "3. Quan la condició d’interessat
derivi d’alguna relació jurídica transmissible, el drethavent succeeix en aquesta condició sigui quin sigui
l’estat del procediment". 

SETÉ.- En virtut de l’article 9.3 del Decret 8/2016, de 5 de febrer, del Consell, pel qual
s’aprova el Reglament dels Òrgans Territorials i Urbanístics de la Generalitat, correspon al cap
del Servei Territorial d’Urbanisme emetre l’informe sol·licitat.

A la vista de l’exposició de fets, preceptes legals citats i altres de general i pertinent
aplicació,  fent  ús de les atribucions que em són conferides per la vigent  legislació,  s’emet
INFORME FAVORABLE en relació amb la sol·licitud de canviar la titularitat de la DIC per a un
centre recreatiu, esportiu i d’oci destinat a circuït per a la pràctica d’esports a motor, en favor
dels propietaris dels terrenys.

EL CAP DEL SERVEI TERRITORIAL
D’URBANISME DE VALÈNCIA
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GENERALITAT VALENCIANA Direcció  G e n e r a l  drOrdenació del Territori, CITUAT ADMINISTRATIVA 9 D'QCTUBRE -TORRE i 

/ 
Urbanisrne i Paisatge G/ CASFAPI TOGENAS, N' T7 - 46018 - VALEENCIA. TEL 012 

CONSELLERIA DHABITATGE, OBRES PUBLIQUES @ l VERTEBRACIO DEL TERRlTORl 

Subdirecció General d'ordenació del Territori i Paisatge 

CA/a b 
Expte. El-2015-068 
(Cítese al contestar) 

NOTA NTERNA 

DE: Subdirecció General d'ordenació del Territori i Paisatge 

A: Servei Territorial d'urbanisme de Valencia 

Asunto: Traslado Resolución PATRICOVA. S/Expte. 2015/0043 EA/js 

En relación con el expediente de referencia y a los efectos de su notificación al interesado, se da 
traslado de la Resolución del Director General de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje 
por la que RESUELVE APROBAR el "Estudi d'lnundabilitat de la Declaració d'lnterés Comunitari 
"Circuit de la Ribera", en la parcel-la 26, del polígon 28, de Guadassuar (VALENCIA)". L'original de 
la Resolució consta en I'expedient. 

El que és comunica per al seu coneixement i als efectes oportuns. 

Valencia, 7 de gener de 2016 
EL SUBDIR. GRAL. D'ORDENACIÓ DEL 

DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA

La comprovació de l'autenticitat d'aquest document i la resta d'informació està disponible en https://guadassuar.sede.dival.es/

Codi Segur de Verificació: NCAC AKKA UR92 A4QA 7HZ7AJUNTAMENT DE GUADASSUAR

SEGELL

Re
gi

st
ra

t e
l 1

9/
05

/2
3

Nº
 d

'e
nt

ra
da

 2
73

7 
/ 2

02
3

Pàg. 34 de 86

https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infocsv.aspx?csv=NCACAKKAUR92A4QA7HZ7
https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=16358088&csv=NCACAKKAUR92A4QA7HZ7


GENERAL . .  ITAT VAlENClANA 
Direcció General d'ordenació del Territori. ClUTATADMlNlSTRATlVA 9 D'OCTUBRE -TORRE 1 

Urbanisme i Paisatge CI Castán Tobetías, 77 - 46018 VALENCIA - Tel. 012 

SERVICIO DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
CDI Subdirección General de Ordenación del Territorio y Paisaje 
Expte.: El-201 5-068 

Visto el estudio de inundabilidad correspondiente a la Declaración de Interés Comunitario "Circuit 
de la Ribera", en la parcela 26, del polígono 28, de Guadassuar, y de conformidad con los 
siguientes, 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero. En fecha 12 de marzo de 2015, tuvo entrada en el Servicio de Ordenación del Territorio 
de la Conselleria de Vivienda, Obras Publicas y Vertebración del Territorio, documentación relativa 
al expediente de referencia, remitida por el Servicio Territorial de Urbanismo de Valencia, a 
efectos de su resolución. 

Segundo. La documentación presentada consta de tres ejemplares del estudio de inundabilidad, 
debidamente firmados por técnico competente. 

Tercero. La actividad que se pretende desarrollar es la de un centro recreativo, deportivo y de 
ocio, más concretamente, un circuito de velocidad. La tramitación se efectúa mediante una 
Declaración de Interés Comunitario, en la parcela 26, del polígono 28, de Guadassuar. Los 
terrenos afectos a la actividad están clasificados por el planeamiento en vigor como suelo no 
urbanizable común (SNUC). 

La parcela de la actuación se emplaza en el norte del término municipal de Guadassuar, lindando 
con la carretera CV-525 de Alginet a Algemesi y ocupando unos 300.000 m2 de suelo. Dada su 
situación geográfica y la orientación mayoritaria de los relieves montañosos, la zona presenta un 
clima típicamente mediterráneo. Los periodos de lluvias se concentran en otoño e invierno. Las 
precipitaciones experimentan, en general, concentraciones temporales muy importantes y son 
relativamente frecuentes valores superiores a 100 mmldía. El otoño es la época del año en la cual 
es máxima la posibilidad de aguaceros de carácter torrencial, asociados habitualmente a 
fenómenos convectivos de gota fría. 

El terreno donde se implanta la actuación presenta abancalamientos agrícolas carentes de 
arbolado y exentos de edificaciones. Se sitúa junto al cruce de la CV-522, la CV-525 y la 
plataforma del AVE. La parcela es de uso agrícola, y anteriormente estaba dedicada al cultivo de 
hortícolas de regadío. 

La ubicación supone una oportunidad estratégica dada la ocasión que ofrece este punto y el 
diseño actual de la glorieta entre la CV-525, la CV-522 y los caminos agrícolas, que se muestra 
como idónea para regular el acceso a la actividad que se propone. Igualmente, destaca la 
presencia junto a la parcela de la Acequia Real del Júcar y de la plataforma del ferrocarril de Alta 
Velocidad, que discurren junto al borde este de la parcela en dirección norte-sur. 

Guadassuar El-2015-068 RES Circuit.odt Pág. 1 
Tel. 96 386 60 00 telefonades des de fora de la Comunitat Valenciana 

llamadas desde fuera de la Comunidad Valenciana 
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Direccio General d'ordenació del Territon, CIUTATADMINISTRATIVA 9 D'OCTUBRE -TORRE 1 
Urbanisme i Paisatge C/ CastAn Toberías, 77 - 46018 VALENCIA - Tel. 012 

Ámbito de la actuación 

Cuart~. En relación con el estudio hidrológico, dentro de las zonas analizadas en el Sistema 
Nacional de Cartografía de Zonas lnundables (en adelante, SNCZI) de la Demarcación 
Hidrografica del Júcar, se encuentra precisamente codificada la zona en los trabajos del SNCZl 
como ES080-ARPS-0014 "Tramo 53.46. Río Magro". 

El estudio de inundabilidad (en adelante, estudio) obvia la parte hidrológica y se acoge 
directamente a los caudales oficiales, publicados por el Ministerio de Fomento, en concreto a 
través del SNCZI. No obstante, y dado que el llano de inundación (en los estudios hichAilicos) 
resulta distinto al determinado en el SNCZI, se toma un caudal superior, por seguridad. Este 
caudal viene del estudio realizado con motivo de la redacción del Plan General dk Carlet. En 
dicho estudio, se procede al analisis de todo el término municipal desde el punto de vista de la 
inundabilidad, y mas concretamente del cauce del río Magro, por discurrir este río junto al casco 
urbano de Carlet. El documento citado lleva por título "Estudio de Concreción del Riesgo de 
lnundabilidad del PGOU de Carlet (Valencia)", y está aprobado finalmente por la Conselleria 
competente en materia de ordenación del territorio. 

Por tanto, son varias las fuentes hidrológicas que se consideran: la del Plan Global frente a 
inundaciones, la del SNCZl y la del estudio de inundabilidad del Plan General de Carlet. El estudio 
que se analiza adopta, por seguridad, el caudal más elevado de ellos, con un caudal final de 
1.409 m3/s para la avenida de periodo de retorno de 500 años. 
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Tabla no 3. Caudales máximos en el Magro según e/ Plan Global 

Caudal de retarno 500 aAos 

1.140 m3/seg 

Caudal de retorno 25 años 

270 m3/seg 

Tabla no 4. Caudales máximos en el Magro según el SNCZl 

Caudal de retorno 100 aííos 

600 ni3/seg 

Caudal de retorno 500 aAos 

1.139 m3/seg - 

Caudal de retorno 25 aRos 

274 m3/seg 

Tabla no 5. Caudales máximos en el Magro según el Plan General 

Caudal de retorno 100 aRos 

596 rn3/seg 

SNCZl 

PGOU CARLET 

Caudal de retorno 500 aRos 

1.409 m3/seg 

Caudal de retorno 25 años 

320 m3/seg 

ESTUDIO 

Caudal de retorno 100 años 

740 m3/seg 

QSOO = 1 .140 m3/s (teórico) 

Qsoo = 1.409 m3/s (real tomado) 

Qsoo = 1.409 m3/s (real tomado) 

Hidrograma del río Magna a la altura de Garlst, según el estudio de inundabilidad del Plan General c 
Cariet 

- 
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Quinto. En relación con los estudios hidráulicos, y una vez obtenidos los caudales hidrológicos, 
se realiza el análisis hidráulico de la zona mediante un modelo bidimensional, con programa tipo 
Iber, del Ministerio de Fomento, con resultados para los distintos periodos de retorno. 

La topografía que se ha tomado como punto de partida es un Modelo de Elevación Digital LIDAR, 
con tamaño de celda de 1 metro, lo que proporciona gran exactitud en los cálculos. El sistema de 
referencia planimétrico es ETRS89 (European Terrestrial Reference System 1989). Por lo tanto, la 
escala de trabajo del 'estudio es la misma que la del SNCZI, o superior, siendo del orden de los 
200 m, que es una escala de gran precisión para este tipo de estudios. 

En las cartografías finales de calados es donde el estudio difiere de los resultados del SNCZI. El 
motivo de tales discrepancias se debe, en gran parte, a los caudales introducidos en el modelo 
del SNCZI. De un análisis del modelo del SNCZI en la sección aguas arriba del primer 
desbordamiento, se aprecia que, segun los datos de velocidades y calados del SNCZI, salen 
caudales del orden de los 3.000 m3/s, lo cual supone casi 3 veces el valor indicado en la propia 
cartografía del SNCZI. 

En concreto, la comprobación del caudal real introducido en el SNCZI se realiza a través del 
producto de calados con velocidad, dando como resultado el caudal esmcífico. Una vez obtenida 
dicha cartografía, se realiza una sección de dicho caudal específico con apenas desbordamiento, 
y el área de esta sección es la que da el caudal total introducido. 

Q500 = 1 .140 m3/s (teórico) 
SNCZI 

Q~M]  = 3.200 m3/s (real tomado) 
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Como se observa en las imágenes siguientes, existe gran disparidad de cartografias, que se 
debe, en gran parte, a la sobredimensión del caudal real tomado por el SNCZl para el río Magro. 

Calados Tsoo según estudio 

- 
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Otra de las causas que se consideran de peso para determinar imprecisa la cartografía del SNCZl 
en esta zona es la del primer desbordamiento del río Magro, aguas arriba de Carlet. Este se 
produce en el cruce del río Magro con el ferrocarril, donde el agua desbordada sale a modo de 
brazo con un curso totalmente separado del principal del río. Este gran brazo atraviesa un 
polígono industrial y, por último, debe superar la barrera de la A-7. Sin embargo, el estudio 
demuestra que en dicha sección no se produce desbordamiento alguno. 

Siguiendo con el análisis de la cartografía del SNCZI, se observa que el drenaje que tiene la A-7 
es insuficiente, y que incluso los calados que presenta el SNCZl discurren por encima de la 
plataforma de dicha vía. Esto último es materialmente imposible, pues es una carretera con una 
mediana de más de 1 m de alto, con un ancho superior a los 2 metros, estando relleno de tierras 
el interior de la misma, lo cual hace imposible dicho cruce. En cualquier caso, los drenajes que 
tiene dicha vía son insuficientes y en modo alguno pueden generar tales resultados, al margen de 
no estar adecuadamente justificada la presencia de dicho brazo del flujo principal. 

-- -- - . -- - .. . - 
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No obstante, y al margen de las consideraciones anteriores, por considerarse el posible riesgo 
geomorfológico, y también con objeto de plantear una posible llegada del flujo, se estima un 
caudal de 50 m3/s para cerciorarse de las medidas a plantear, simplemente de cara a la 
seguridad, ante un supuesto desborde. 

Imagen nQ 77. Envolvente de Calados mdximos del escenario geomorfoldgico 

Sexto. Con fecha de 26 de octubre de 2015, la Comisaría de Aguas de la Confederación 
Hidrográfica del Júcar emite informe relativo al expediente de referencia, realizando las siguientes 
observacibes: I 

"La actividad se localiza en la parcela 26 del polígono 28 de Guadassual; fuera de la zona de 
policía de cauces públicos, 'como ya se informó el 19 de junio de 2015 (ref: 2015AM0063). 

Según la cartografía del PATRICOVA, la citada parcela presenta peligrosidad de inundación de 
origen geomorfol~gico. 

Según el Sistema Nacional de Cartografía de Zonas lnundables (SNCZI) al sur de la parcela se 
encuentra la zona de flujo preferente del río Magro, debido a que allí los calados para avenidas de 
100 años de periodo de retorno son superiores a 1 metro, pero no se trata de la via de intenso 
desagüe del río Magro que se localiza muy alejado de la parcela. La velocidad del flujo para 
dichas avenidas es baja en el entorno de la parcela y los calados alcanzados por el flujo, en 
avenidas asociadas a 500 años de periodo de retorno, se representan en la figura 1. " 

-- 

Guadassuar El-2015-068 RES Circuit.odt 
Tel 96 386 60 00 telefonades des de fora de la Comunitat Valenciana 

llamadas desde fuera de la Comunidad Valenciana 

Pág. 7 

DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA

La comprovació de l'autenticitat d'aquest document i la resta d'informació està disponible en https://guadassuar.sede.dival.es/

Codi Segur de Verificació: NCAC AKKA UR92 A4QA 7HZ7AJUNTAMENT DE GUADASSUAR

SEGELL

Re
gi

st
ra

t e
l 1

9/
05

/2
3

Nº
 d

'e
nt

ra
da

 2
73

7 
/ 2

02
3

Pàg. 41 de 86

https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infocsv.aspx?csv=NCACAKKAUR92A4QA7HZ7
https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=16358088&csv=NCACAKKAUR92A4QA7HZ7


GENERA L ITAT VALENCIANA Direcció General d'0rdenacM del Territori. ClUTATADMlNlSTRATlVA 9 D'OCTUBRE -TORRE 1 
Urbanisme i Paisatge CI Castán Tobeilas, 77 - 46018 VALENCIA - Tel. 012 

El estudio de inundabilidad presentado contiene, entre otros documentos, un estudio hidráulico 
elaborado medíante un modelo bidimensional (IBER), con hidrogramas de cálculo de mayor 
magnitud que los del SNCZI y con un modelo dgital del terreno & la misma precisión que el 
SNCZI; no obstante, los resultados obtenidos en dicho estudio hidráulico podrían infravalorar los 
d e s ~ e n t o s  del río Magro. No ha sido posible comparar los calados del SNCZI con la 
información reñejada en planos del estudio, debido a la escala de colores empleada en el estudio. 

En concreto para la parcela objeto de la actividad, una de las medidas correcbras que propone el 
estudio consiste en elevar las'cotas del terreno para que éste quede libre de inundación, para lo 
cual se recomiendii que se tengan en cuenta las cotas de inundación del SMCZI. No obstante, 
corresponde a la citada Consellena pronunciarse sobre la conveniencia de dichas medidas. " 

FUNDAIUENTOS DE DERECHO 

Primero. La tramitación seguida en el expediente se considera correcta, al haberse cumplido lo 
dispuesto en el articulo 13 de la Normativa del PATRICOVA, obrando en el expediente informe 
preceptivo del Organismo de Cuenca. 

Segundo. La documentación del estudio de inundabilidad se estima completa, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Normativa del PATRICOVA. Está realizado a escala adecuada y 
está suscrito por técnico competente, cumpliendo lo establecido en el artículo 11.2 de la 
Normativa del PATRICOVA. 

Tercero. Como conclusión de todas las consideraciones expuestas en el antecedente de hecho 
quinto, relativo a los estudios hidráulicos y a la cartografía final de pelígrosidad de inundación, se 
consideran adecuados los cálculos hidrolósicos e hidráulicos. v las cartosirafias finales del estudio 
de inundabilidad, por lo que procede su aprobación. Con ello, se confirma que la parcela objeto 
de la DIC no es inundable. 

Cuarto. En cuanto a las medidas planteadas por el estudio, según ya se ha justificado 
anteriormente, son medidas que responden a un supuesto caso de riesgo geomorfológico o 
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desbordamiento en la zona del ferrocarril, lo cual, como ya se ha justificado anteriormente, no es 
previsible. Por tanto, son un conjunto de medidas que se enmarcan dentro del lado de la 
seguridad y que tienen un carácter preventivo. 

rs, para un supuesto flujo g~morfológico Calados, con mec 

Las medidas a implementar son las siguientes: 

- Redacción y aplicación de un Plan de Emergencias que recoja las actuaciones a realizar en 
caso de que se produzcan inundaciones. Este Plan deberá incluir básicamente los siguientes 
aspectos: 

o Sistemas de alarma y megafonía que avisen en caso de producirse inundaciones. 
o Determinación de los protocolos de actuación a llevar a cabo en caso de lluvias intensas y 

peligro de inundación. 
o Determinación de los responsables encargados de llevar a cabo los protocolos de 

emergeocia,.que serán previamente formados. 
o ~ealización periódica de simulacros de emergencia. 

- Habilitación di3 un acceso de emergencia por el Norte de la parcela, a la CV-525. Este acceso 
será utilizado de forma preferente en caso de lluvias intensas, ante la posibilidad de 
inundación de los accesos por el Sur, aspecto que se recogerá en el Plan de Emergencias. 
Adicionalmente, se dispondrá del Helipuerto para la eventual evacuación de heridos. 

- Las construcciones y edificios que se ejecuten en el interior de la instalación cumplirán las 
siguientes disposiciones: 

o Dispondrán de cubierta transitable y accesible mediante escalera desde su interior. 
o No dispondrán de planta sótayio ni semisótano. 
o Con el fin de, evitar el efecto de embalse y el consiguiente peligro de rotura brusca, las vallas 

y muros de cerramiento que se construyan en todo el ámbito de actuación serán permeables 
al flujo del agua. 

- Se procederá a la mejora del vial de acceso, elevando su cota de forma que se limite la 
posibilidad de que pueda resultar inundado. El tramo en el que se modificará la rasante es el 
que se muestra en la imagen de planta. Como puede verse en el croquis del perfil longitudinal, 
el camino sufre una pequeña depresión, que se elevará con el fin de que no se produzcan 

-- - -- -- - .- -- - -- 
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acumulaciones de agua. Como puede verse en la imagen, con la posición aproximada de la 
nueva rasante, el incremento de cota será de unos 50 cm en la zona más deprimida. 

lmopen n* ¿$l. Tramo de Carretera Locwi a mejorar 

imagen no 82. Peifil &mg&tdinaI del truma dp Catmtwa a nteJarat 

- Se procedera a la regularización y elevación delas cotas que actualmente presenta el terreno 
natural en la zona que en la imagen incluida en el estudio se muestra en color verde. Este 
recinto albergará el aparcamiento y la zona de paddock, así como los boxes y el edificio de - _ .  - a -  cafetería y restauración. Se adjunta igualmente un perfil longitudinal obtenido según el eje 
marcado corl una línea roja en la imagen con indicacián del terreno natural y la cota final de las 
-instalaciones proyectadas. En dicho perfil pueden verse de forma aproximada los rellenos a 
efectuar con el fin de elevar la cota para mejorar el comportamiento frente a una eventual 
inundación, que superan los 80 cm en las zonas más deprimidas. 

- Se procedera a la regularización y la elevación del acceso, y de los viales interiores en la zona 
más baja de la instalación, de forma que se mejore el comportamiento ante posibles 
inundaciones. De forma más concreta, las zonas en las que se deberá elevar la cota actual del 
terreno son las que se muestran en la imagen. Como puede verse, se preve elevar 50 cm la 
zona circundante de la nave existente y la explanada junto a la carretera (en esta zona no .se 
preve habilitar un acceso a las instalaciones por su proximidad al enlace). La zona más baja 
del vial de servicio situado al oeste deberai elevarse unos 30 cm. Finalmente, el acceso 
principal, que enlaza la carretera de acceso con la zona de aparcamiento, paddock y boxes 
deberá elevarse hasta alcanzar las cotas ya definidas para' sus extremos, tal y como se 
muestra en el croquis del perfil longitudinal que se adjunta en el estudio. 

- La ultima de las medidas correctoras será la demolición del muro actualmente existente en el 
limite por el sur de la parcela. En las imágenes incluidas en el estudio puede verse su actual 
aspecto. Se trata de un muro de hormigón y bloques en un estado precario y sin capacidad 
estructural, por lo que la acumulación de agua en cualquiera de sus dos caras provocaría su 

---A- -- i -- 
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derrumbamiento. Se recomienda su sustitución por un vallado perimetral permeable al paso de 
las aguas, de forma que no se produzcan acumulaciones que pudieran resultar peligrosas. 

Quinto. La aprobación de los estudios de inundabilidad corresponde a la Conselleria competente 
en materia de ordenación del territorio, según lo establecido en el articulo 13 de la Normativa del 
PATRICOVA; y, según el artículo 6.14 del Reglamento de los Órganos Territoriales, de Evaluación 
Ambiental y Urbanísticos de la Generalitat, aprobado por el Decreto 15312011, de 30 de 
septiembre, y modificado por el Decreto 12312013, de 20 de septiembre, la aprobación de los 
estudios de inundabilidad para la concreción del riesgo de inundación corresponde al Director 
General de Evaluación Ambiental y Territorial. Actualmente, la dirección general competente en 
materia de ordenación del territorio es la Dirección General de Ordenación del Territorio, 
Urbanismo y Paisaje, tal y como establece el artículo 13 del Decreto 15912015, de 18 de 
septiembre, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento orgánico y funcional de la 
Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebracion del Territorio. 

Vistos los antecedentes expuestos, así como los preceptos legales citados y demás de general y 
pertinente aplicación, y el informe suscrito por el Técnico de Ordenación Territorial, con el visto 
bueno del Jefe del Servicio de Ordenación del Territorio y la conformidad del Subdirector General 
de Ordenación del Territorio y Paisaje, cuya copia se adjunta como anexo, 

RESUELVO 

APROBAR el Estudio de lnundabilidad de la Declaración de Interés Comunitario "Circuit de La 
Ribera", en la parcela 26, del ~olíqono 28, de Guadassuar (VALENCIA), al considerarse 
suficientemente cumplidas las previsiones contenidas en el Plan de Acción Territorial sobre 
prevención del Riesgo de Inundación en la Comunitat Valenciana (PATRICOVA). 

El Ayuntamiento, como administración responsable de los proyectos de urbanización, 
condicionara la aprobación de la licencia urbanística al correcto diseño de las obras de drenaje. 
Asimismo, el Ayuntamiento debera comprobar el correcto dimensionado y ejecución de dichas 
infraestructuras de drenaje para no afectar a terceros ajenos al ámbito de la actuación, debiendo 
resarcir de los daños que se produzcan por este motivo, sin perjuicio de las autorizaciones 
pertinentes que deberán obtener del Organismo de Cuenca. 

En cuanto la actuación afecte al dominio público hidráulico y10 zona de policía o a la posible 
incidencia en el régimen de corrientes, deberá ajustarse a lo dispuesto en la normativa vigente 
(Texto Refundido de la Ley de Aguas y disposiciones que lo desarrollan); igualmente se debera 
obtener autorización previa para el vertido de las aguas pluviales, así como si se prevé realizar 
captaciones de agua superficial o subterránea. 

Contra la presente resolución, que modifica el PATRICOVA, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunitat Valenciana en el plazo de DOS MESES, contados desde el día siguiente 
a la notificación o publicación de la misma, de conformidad con lo previsto en los artículos 10 y 46 
de la Ley 29198, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello, sin perjuicio 
de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno. 

Valencia, 14 de diciembre de 2015 

. . ,h l  "d i .  E d r  General de 
rio, Urbanismo y Paisaje 

ndo i Calatayud 
--- --- - - -. - - - --- -- 
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SASHG30B_NOTIF_RESOL_VC_SM 
 

O F I C I O  

4340/2016 (2016RU0020) [Cítese al contestar] 

*2016RU0020* 
 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE DE AUTORIZACIÓN 
COMPLEMENTARIA A LA DE VERTIDO DE AGUAS REUTILIZADAS 
PROCEDENTES DE LA E.D.A.R. PROPIA CIRCUITO DE LA RIBERA, EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE GUADASSUAR (VALENCIA), CON DESTINO A 
RIEGO ZONAS VERDES – CALIDAD 1.2 

 
 
 
La Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Júcar, de conformidad con la 

propuesta formulada por la Comisaría de Aguas sobre el asunto de referencia, ha dictado la 
siguiente resolución: 
 

ANTECEDENTES DE HECHO: 
 
 

Con fecha 02/09/2016, Pascal Hidalgo, como representante de la sociedad CAR TRACK 
EVENTS S.L., solicitó a este Organismo de Cuenca, la autorización complementaria a la de 
vertido procedente de la EDAR propia del Circuito de la Ribera, en el t.m. de Guadassuar 
(Valencia), para su reutilización con destino a riego zonas verdes (calidad 1.2), con un volumen 
máximo de 4.200m3/año (expediente 2016RU0020) 

 
La mercantil CAR TRACK EVENTS, S.L., tiene autorización de vertido de fecha 28 de 

abril de 2017 tramitada en el expediente 2016VI0049. 
 
Con fecha 08/05/2017 la mercantil CAR TRACK EVENTS S.L. manifiesta que, tiene 

solicitada una autorización complementaria de las aguas regeneradas procedentes de la EDAR 
propia, actualmente en trámite bajo referencia 2016RU0020, pero que debido a la  necesidad 
de poner en funcionamiento las instalaciones del Circuito de la Ribera, el próximo 01/06/2017, 
se precisa disponer de una autorización temporal en tanto en cuanto se tramita el expediente 
de reutilización. Por ello, se tramita el expediente 2017CC0017, el cual se resuelve, con fecha 
15/05/2017, autorizando a la mercantil CAR TRACK EVENTS S.L. la captación temporal del 
efluente de la EDAR propia, actualmente en trámite bajo la referencia 2016RU0020. La 
cantidad de agua a captar será como máximo de 4.200m3, con destino a riego de ciertas áreas 
de la parcela que alberga el complejo. Esta autorización tiene carácter coyuntural, finalizando el 
30 de junio de 2018. 

 
Esta autorización, por solicitud de la mercantil CAR TRACK EVENTS S.L fue prorrogada 

en fecha 29 de junio de 2018. En fecha 18/09/2019, dicha sociedad mercantil solicita una 
nueva prórroga en tanto se resuelva el expediente 2016RU0020. Con fecha 16/10/2019, se 
resuelve a favor de dicha mercantil esta nueva prórroga de autorización de captación, con 
carácter coyuntural, de un máximo de 4.200 m3 del efluente de la EDAR propia, con destino a 
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4340/2016 (2016RU0020) 

riego de cierta zona de la parcela del Circuito de la Ribera, hasta el 16 de octubre de 2020 o 
hasta la resolución  del expediente 2016RU0020. 

 
El expediente 2017CC0017 queda acumulado al expediente 2016RU0020. 
 
La comunidad de Regantes Acequia Real del Júcar, expediente 998/1999 (1999RC0002), 

tiene inscrita, en la sección A, Tomo 47, Folio 41, la concesión de agua para el riego de 
20.358,34 has. Dentro de esta superficie se encuentra la parcela 26 del polígono 28 de 
Guadassuar. 

 
Con fecha 7 de abril de 2017, el Presidente de la Comunidad de Regantes Acequia Real 

del Júcar, a solicitud del interesado, manifiesta su conformidad con el suministro solicitado, el 
cual será complementado con el agua procedente de la concesión de la Acequia Real para 
riego del polígono 28 parcela 26 de Guadassuar perteneciente a la zona regable de esta 
Comunidad. 
 

La solicitud se realiza al amparo de lo establecido en el R.D. 1/2001, de 20 de julio, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, con las modificaciones introducidas por 
medio de la Ley 11/2005, de 22 de junio, que en su artículo 109 recoge lo siguiente: 
 

 Art.109.:” La reutilización de las aguas procedentes de un aprovechamiento requerirá 
concesión administrativa como norma general. Sin embargo, en el caso de que la reutilización 
fuese solicitada por el titular de una autorización de vertido de aguas ya depuradas, se 
requerirá solamente una autorización administrativa, en la cual se establecerán las condiciones 
necesarias complementarias de las recogidas en la previa autorización de vertido…” 
 
 La EDAR del circuito para la práctica de deportes de motor (Circuito de la Ribera), t.m. 
de Guadassuar (Valencia) tiene autorización de vertido, de fecha 26/04/2017, tramitada en el 
expediente 2016VI0049. Las instalaciones de depuración constan de: 
 

- Pretratamiento mediante reja de desbaste automática 
- Pozo de homogeneización de bombeo 
- Cámara de desengrase 
- Cámara de decantación 
- Cámara de digestión 
- Lecho biológico 
- Decantación secundaria 
- Decantación secundaria mediante recintos anexos a los de aireación 
- Desinfección mediante cloración 

 

 El volumen anual de vertido autorizado es de 4.200m3, y el punto de vertido de la 
EDAR se realiza sobre la masa 080.142 – Plana de Valencia Sur. 

 

 Por ser el vertido inferior a 7.000 m3/año, de acuerdo con el Plan Hidrológico de la 
Demarcación Hidrográfica del Júcar, aprobado por Real Decreto 1/2016, de 8 de enero (BOE-
A-2016-439), no es necesario el informe de la Oficina de Planificación Hidrológica. 
 
 Con fecha 23/10/2019, de acuerdo a lo establecido en el art 4.3 del R.D. 1620/2007, de 
7 de diciembre, se requiere informe en materia de su competencia a la Dirección General de 
Salud Pública, a lo que informa favorablemente con fecha 11/11/2019 
 
 Al respecto de la duplicidad del aprovechamiento con la Comunidad de Regantes de la  
Acequia Real del Júcar, se considera lo siguiente: 
 
 Originariamente la parcela 26 del polígono 28 de Guadassuar se destinaba al cultivo de 
cítricos en una cuantía de 25 has. Por lo tanto, el abastecimiento de la Acequia Real puede 
calcularse como: 25*(4.050/0,8)= 126.563m3/año. 
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 De las 25 Has. Iniciales quedan, después de la transformación de la parcela, 2 Has. de 
zonas verdes y jardines, por lo que aplicando las dotaciones establecidas en el Anexo XI del 
Plan Hidrológico de la Demarcación del Júcar, se obtiene una demanda de 2*(5.100/0,83)= 
12.290 m3/año, siendo el volumen aportado por la depuración propia de 4.200 m3/año, por lo 
que el complemento externo a aportar es de 12.290 – 4.200 = 8.089 m3/año y la disminución 
de superficie en 23 Has. 
 
 Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, se obtiene la reducción de volumen 
a aplicar a la concesión de  la  Acequia Real del Júcar 126.563 - 8.089 = 118.474 m3/año. 
 

El Servicio de concesiones, con el conforme del Jefe del Área de Gestión del Dominio 
Público Hidráulico, informó favorablemente el proyecto presentado a los solos efectos de la 
tramitación de la presente concesión de aguas y proponiendo el otorgamiento de la concesión 
con el condicionado que se fija. 

 
Con fecha 13/01/2020, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común (BOE nº 236, de 2 de octubre de 2015), 
se inició el correspondiente trámite de audiencia, no presentando alegaciones a dicho trámite la 
Acequia Real del Júcar. 

 
Con fecha 12/12/2019, se dio traslado a CAR TRACK EVENTS, S.L. de las condiciones 

bajo las cuales podría otorgarse la concesión, manifestando ésta su conformidad con las 
mismas en escrito que tuvo entrada en esta Confederación el 12 de marzo de 2020. 

 
VALORACIÓN JURÍDICA: 

 

LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE APLICACIÓN: 

 
Es de aplicación la legislación que se enumera a continuación: 

 
• Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de Julio, por el que se aprueba el texto 

Refundido de la Ley de Aguas, con la modificación introducida en la Ley 11/2005, de 22 
de junio. 

• Real Decreto 849/1986, de 11 de Abril, por el que se aprueba el Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, modificado por Real Decreto 606/2003, de 23 de Mayo. 

•  Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

•  Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se establece el régimen jurídico 
De la reutilización de las aguas depuradas. 

• Real Decreto 1920/2012, de 7 de septiembre, por el que se modifica el Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril y el 

• Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto Ley 11/1995, 
de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de 
las aguas residuales urbanas 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 
1.- Compete al Presidente de la Confederación Hidrográfica dictar la presente resolución y 

a la Comisaría de Aguas su tramitación y propuesta, de conformidad con lo establecido en la 
Ley de Aguas (Texto Refundido aprobado por R. D. 1/2001 de 20 de julio de 2001; BOE nº 176, 
de 24 de julio de 2001), en el Reglamento de Dominio Publico Hidráulico R. D. 849/1986, de 11 
de abril (BOE nº 103, de 30 de abril de 1986), modificado por el R.D. 606/2003 de 23 de mayo, 
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(BOE de 6 de junio) y en los R.D. 927/88 de 29 de julio, (BOE de 31 de agosto) y 984/89 de 28 
de julio, (BOE de 2 de agosto). 

 
2.- Habiéndose cumplido los trámites preceptivos y según lo dispuesto en los artículos 59 y 

siguientes del Texto Refundido de la Ley de Aguas antes citado y 93 y concordantes del 
R.D.P.H.  
 
Esta PRESIDENCIA en virtud de la facultad que le confiere el artículo 33.2.f) del R.D. 927/88 
de 29 de julio, (BOE de 31 de agosto),  
 
 
RESUELVE: 
 
 
1º.- OTORGAR a  
 
TITULAR DNI/CIF  
CAR TRACK EVENTS, S.L. B97982193 
 

el aprovechamiento de un volumen máximo anual de 4.200 m3/año con destino a riego 
de zonas verdes, de acuerdo con las características y condiciones que se indican. 

 
2º.- DAR TRASLADO  al expediente 1999RC0002 de la Acequia Real del Júcar, para   

detraer los 118.474 m3/año y 23 has, de su concesión inscrita en la:  Sección A, Tomo 
47, Folio 41 

 
3º.- EXTENDER  la presente Resolución al expediente 2017CC0017, 

entendiendo por archivado el mismo. 
        
4º.- INSCRIBIR en el Registro de Aguas Públicas el presente otorgamiento con arreglo a 
las siguientes características y condiciones específicas: 
 
CARACTERISTICAS  
 
SECCIÓN   A 
EXPEDIENTE  4340/2016 (2016 RU0020) 
 
TITULAR DNI/CIF  
CAR TRACK EVENTS, S.L. B97982193 
 
NATURALEZA DEL USO:    Consuntivo 
VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3):   4.200 
CAUDAL MÁXIMO INSTÁNTANEO (l/s): 0,15 
RELACIÓN CAPTACIONES/USOS:  
 

 CAPTACIONES 
USOS 1 
1 x 

 
PLAZO POR EL QUE SE OTORGA:    25 años  
FECHA DE INICIO DEL CÓMPUTO DEL PLAZO:  desde el día siguiente a la notificación 

de la resolución de concesión. 
TITULO-PLAZO-AUTORIDAD:  Resolución de 08/06/2020 del Sr. Presidente de 

la Confederación Hidrográfica del Júcar. 
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DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS:  Las aguas residuales son conducidas hasta la EDAR 
para su tratamiento y posterior almacenamiento en un depósito enterrado y en una balsa de 
750m3 de capacidad. 
 
NÚMERO TOTAL DE CAPTACIONES:  1 
 
NOMBRE DE LA CAPTACIÓN: EDAR Circuito de la Ribera en Guadassuar (Valencia) 
 
USOS A QUE SE DESTINA LA CAPTACIÓN: Riego zonas verdes  
 
COORDENADAS U.T.M.: 
    
Nº CAPTACIÓN *HUSO X (UTM) 

ETRS89 
Y (UTM) 
ETRS89 

1 30 718874 4345165 
 
LUGAR: 
      
Nº CAPT TERMINO PROVINCIA FINCA POLIGONO PARCELA 
1 Guadassuar Valencia EDAR Guadassuar 28 26 
 
RECINTO (Representación gráfica): 
 

  
 
       
      
Nº CAPT TIPO USO SUPERFICIE 
1 Riego zonas verdes 2,0  Has 
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CONDICIONES ESPECÍFICAS: 

 

1 Esta concesión se otorga por un plazo de veinticinco años, a contar desde la 
firma de la presente Resolución debidamente notificada, pasado el cual se 
extinguirá. El titular de la concesión podrá obtener una nueva con el mismo 
uso y destino para las aguas, debiendo formular la solicitud en el trámite de 
audiencia previa en el expediente de declaración de extinción o durante los 
últimos cinco años de la vigencia de aquella. En caso de producirse la 
solicitud, y siempre que a ello no se opusiere el Plan Hidrológico Nacional, el 
Organismo de cuenca tramitará el expediente excluyendo el trámite de 
proyectos en competencia. 

2 El agua que se concede queda adscrita a los usos especificados, quedando 
expresamente prohibida su enajenación, cesión o arriendo, con 
independencia de los mismos. Del mismo modo, no podrán destinarse 
caudales para superficies distintas a las determinadas en su solicitud. 
Cualquier otro punto de captación en desuso, deberán quedar inutilizados y 
sellados, comunicando la fecha y procedimiento a este Organismo (Art. 61 
del T.R.L.A.). 

3 Para reutilizar el efluente de la E.D.A.R. PROPIA CIRCUITO PARA LA 
PRÁCTICA DE DEPORTES DE MOTOR (CIRCUITO DE LA RIBERA EN 
GUADASSUAR (VALENCIA)) deberán contemplarse las prescripciones 
establecidas en la correspondiente autorización de vertido y, como mínimo, 
los criterios de calidad y control indicados en el Anexo I (Calidad 1.2). El 
concesionario deberá sufragar los costes necesarios para adecuar la 
reutilización de las aguas a las exigencias de calidad vigentes en cada 
momento. 

4 Al concesionario, para la reutilización directa de las aguas, le corresponderá 
la realización, mediante Laboratorio incluido en el Registro Especial de  
Entidades Colaboradoras de la administración hidráulica (Orden 
MAM/985/2006, de 23 de marzo), de los análisis y controles exigidos y 
previstos en el programa de autocontrol de la calidad del agua regenerada, 
así como la adopción de medidas oportunas para contrarrestar los efectos 
perjudiciales que pudieran derivarse de las incidencias producidas por el mal 
funcionamiento de cualquiera de las instalaciones de tratamiento a que las 
aguas residuales son sometidas antes de su reutilización. 

5 La instalación prevista para la reutilización del efluente de la depuradora 
está formada por los siguientes elementos. 
 

- Pretratamiento mediante reja de desbaste automática 
- Pozo de homogeneización de bombeo 
- Cámara de desengrase 
- Cámara de decantación 
- Cámara de digestión 
- Lecho biológico 
- Decantación secundaria 
- Decantación secundaria mediante recintos anexos a los de 

aireación 
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- Desinfección mediante cloración 
 

El titular de la concesión es responsable de la calidad del agua regenerada y 
de su control desde momento en que las aguas depuradas entran en el 
sistema de reutilización hasta el punto de entrega de las aguas regeneradas. 

 La presente concesión queda supeditada a la autorización del vertido de 
aguas procedente de la EDAR CIRCUITO DE CIRCUITO PARA LA 
PRÁCTICA DE DEPORTES DE MOTOR emitida por el Área de Calidad de 
las Aguas de esta Confederación Hidrográfica del Júcar, a petición de parte 
interesada. La revocación de la misma implicará la caducidad de la presente 
concesión. El incumplimiento de los VMA (Valores Máximos Admisibles), de 
acuerdo con lo establecido en el R.D. 1620/2007 de 7 de diciembre de 2007, 
conllevará que las posibles minoraciones en el cálculo del canon de control 
de vertido, que corresponde liquidar al titular de la autorización de vertido, 
dejarán de tener efecto 

6 El concesionario deberá instalar a su costa un dispositivo de control 
volumétrico homologado de caudal en el punto de captación (Art. 55.4 del 
T.R.L.A.). En aplicación de la Orden ARM 1312/2009, de 20 de marzo, el 
titular deberá presentar en este Organismo las características técnicas y la 
ubicación del mencionado medidor de caudal. 
 
El equipo de medición deberá ser fiable, garantizando que no se pueda 
manipular o alterar su correcto funcionamiento ni permitir la puesta a cero ni 
la cuenta regresiva de caudales. 
 
El diseño del sistema de medida deberá permitir su precintado de forma que 
garantice la posición fija del equipo en la conducción y la inaccesibilidad a 
sus componentes internos. 

7 La resolución de la concesión deberá ser objeto de publicación en los 
Boletines Oficiales de las provincias a que afecten las obras. (Art. 116 
R.D.P.H). 

8 

 

 

 

9 

 

 

 

 

 

En el caso en que, debido a la tipología de la captación, pudieran producirse 
accidentes relativos a personas, animales o medio ambiente, la captación 
deberá estar en todo momento protegida y en condiciones de seguridad. 

DAR TRASLADO de la resolución del presente expediente 2016RU0020 al 
expediente 1999RC0002 de la Acequia Real del Júcar, para   detraer los 
118.474 m3/año y 23 has, de su concesión inscrita en la:  Sección A, Tomo 
47, Folio 41 
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CONDICIONES GENERALES: 

 
Las condiciones generales se encuentran ordenadas de la siguiente forma: 
 
1ª  –  4ª:  Generalidades.  
5ª  –  8ª:  Explotación del aprovechamiento. 
9ª  – 10ª:  Regímenes de excepción. 
11ª – 12ª:  Modificación y revisión de la concesión. 
13ª – 14ª:  Extinción de la concesión. 
 

 Esta concesión se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los 
derechos de propiedad. El agua que se conceda quedará adscrita a los usos 
indicados en el titulo concesional. No obstante, la Administración concedente 
podrá imponer la sustitución de la totalidad o de parte de los caudales 
concesionales por otros de distinto origen (art. 61 del T.R.L.A.). Si dichos 
volúmenes procedieran de otra Demarcación Hidrográfica, sería preciso el 
acuerdo de la Demarcación cedente. La Administración responderá 
únicamente de los gastos inherentes a la obra de sustitución, pudiendo 
repercutir estos gastos entre los beneficiarios. 

 Esta concesión no supone ni excluye las autorizaciones que puedan ser 
necesarias de la Administración Central, Autonómica o Local, de cuya 
obtención no queda eximido el concesionario, incluso cuando se trate de 
otros departamentos de este mismo Ministerio, y queda sujeta en particular a 
la legislación ambiental y de industria (Art. 115.2.k del R.D.P.H.). 

 Esta concesión del aprovechamiento queda sujeta al pago de la tarifa de 
utilización del agua y del canon de regulación que en cualquier momento 
puedan establecerse por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente o el Organismo de cuenca con motivo de las obras de regulación 
realizadas o a realizar en las aguas superficiales o subterráneas, conforme 
al Articulo 114 del Texto Refundido de la Ley de Aguas (R.D. Legislativo 
1/2001 de 20 de julio, por el que se aprueba dicha Ley), sin que el abono de 
este canon, ni la propia concesión en sí, otorguen ningún derecho al 
concesionario para intervenir en el régimen de regulación de la cuenca. 
 

 Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio público necesarios para 
las obras lo que no modifica el carácter de dominio público de los terrenos 
que se ocupen, por cuya razón no podrían ser inscritos en el Registro de la 
Propiedad, ni ser objeto de enajenación, cesión, renta o permuta. Las 
servidumbres legales serán decretadas, en su caso, por la Autoridad 
competente 

 Si la concesión lleva aparejada la construcción de una obra de 
almacenamiento (balsa, presa o embalse), la misma quedará condicionada a 
la normativa especifica de seguridad de presas y embalses conforme al Art. 
3 de la Orden de 12 de marzo de 1996 por el que se aprueba el Reglamento 
Técnico sobre Seguridad de Presas y Embalses (BOE nº 78 del 30/3/1996).  

Para las balsas, presas y/o embalses que se encuentren actualmente en 
servicio, sea cual sea su titularidad dentro del ámbito de competencias del 
Estado, sus titulares o concesionarios deberán enviar a la Dirección General 
del Agua, por medio de este Organismo de cuenca, dentro del plazo máximo 
de UN AÑO desde la entrada en vigor de esta Orden, la propuesta razonada 
de clasificación frente al riesgo en los términos previstos por la Directriz 
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Básica de Planificación de Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones y 
el Reglamento técnico citado. 

 El concesionario queda obligado a cumplir tanto en la construcción como en 
la explotación, las disposiciones de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 
21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y 
de la fauna y flora silvestres (Red Natura 2000), así como la legislación 
medioambiental vigente. 

 El concesionario queda obligado a conservar las obras en perfecto estado, 
debiendo garantizar el buen funcionamiento y seguridad de las mismas, 
evitando pérdidas de agua por fugas, filtraciones o cualquier otra causa, y 
siendo responsable de cuantos daños o perjuicios pueden ocasionarse a 
intereses públicos o privados, como consecuencia de las obras autorizadas, 
quedando obligado a su indemnización. 

 Se prohíbe al concesionario verter escombros u otros materiales en los 
cauces públicos, siendo responsable de los daños o perjuicios que como 
consecuencia pudieran originarse, y de su cuenta los trabajos que la 
Administración ordene para la limpieza de los escombros procedentes de las 
obras. 

 La Administración no responde del volumen de agua que se concede, 
entendiéndose esta concesión como provisional y a precario en épocas de 
estiaje, si no hay caudal disponible (Art. 115.2.f del R.D.P.H.). 

En circunstancias de sequías extraordinarias, de sobreexplotación grave de 
acuíferos o en similares estados de necesidad, urgencia o concurrencia de 
situaciones anómalas o excepcionales, el Gobierno, mediante Decreto 
acordado en Consejo de Ministros, oído el Organismo de cuenca, podrá 
adoptar para la superación de dichas situaciones, las medidas que sean 
precisas en relación con la utilización del dominio público hidráulico, aun 
cuando hubiese sido objeto de concesión. La aprobación de dichas medidas 
llevará implícita la declaración de utilidad pública de las obras, sondeos y 
estudios necesarios para desarrollarlos, a efectos de la ocupación temporal 
y expropiación forzosa de bienes y derechos, así como la de urgente 
necesidad de la ocupación (Art. 58 del T.R.L.A.). 

 
 La Administración se reserva el derecho a tomar de la concesión los 

volúmenes de agua que sean necesarios para la construcción de toda clase 
de obras públicas en la forma en que se estime conveniente, cuidando de no 
perjudicar las obras e instalaciones de la concesión, sin que ello dé lugar a 
indemnización alguna (Art. 115.2.e del R.D.P.H.). 

 Toda modificación de las características de la concesión requerirá previa 
autorización administrativa del mismo órgano otorgante (Art. 64 del 
T.R.L.A.). 

 Esta concesión, podrá ser revisada cuando (Art. 65 del T.R.L.A.): 
a) de forma comprobada se hayan modificado los supuestos 

determinantes de su otorgamiento,  
b) en casos de fuerza mayor, a petición del concesionario,  

c) cuando lo exija su adecuación a los Planes Hidrológicos, 
d) en los supuestos en los que se acredite que el objeto de la 

concesión puede cumplirse con una menor dotación o una mejora de la 
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técnica de utilización del recurso, que contribuya a un ahorro del mismo.  

 El derecho al uso privativo de las aguas se extinguirá por término del plazo 
de su concesión, por expropiación forzosa, por renuncia expresa del 
interesado o por caducidad de la concesión, y revertirán al Estado, 
gratuitamente y libres de cargas, cuantas obras hubieran sido construidas 
dentro del dominio público hidráulico para la explotación del 
aprovechamiento, sin perjuicio del cumplimiento de las condiciones 
estipuladas en el documento concesional. (Art. 53 del T.R.L.A.). 

 Esta concesión caducará por incumplimiento de alguna de las presentes 
condiciones o plazos en ella previstos. Asimismo, el derecho al uso de las 
aguas podrá declararse caducado por la interrupción permanente de la 
explotación durante tres años consecutivos, siempre que aquella sea 
imputable al titular, declarándose la caducidad según los tramites señalados 
en la Ley de Aguas y el Reglamento del Dominio Público Hidráulico. (Art. 66 
del T.R.L.A.). 

 

  

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede el interesado 
interponer recurso de reposición ante esta Presidencia en el plazo de UN MES contado a partir 
del día siguiente del recibo de la presente, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; y si no desea interponer dicho recurso administrativo puede 
impugnar directamente dicha resolución mediante recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de DOS MESES, recurso que podrá ejercitarse de acuerdo a lo previsto en los artículos 
8.3, 10.1 y 14 de la Ley 29/98, de 13 de julio de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa ante 
el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, por tener en Valencia su sede 
este Organismo de Cuenca o de la Comunidad Autónoma donde tenga, en su caso, el domicilio 
el interesado, a su elección.  

 
 

 
EL JEFE DEL ÁREA DE GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO 

 

José Antonio Soria Vidal 
 

. 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 
 

DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA

La comprovació de l'autenticitat d'aquest document i la resta d'informació està disponible en https://guadassuar.sede.dival.es/

Codi Segur de Verificació: NCAC AKKA UR92 A4QA 7HZ7AJUNTAMENT DE GUADASSUAR

SEGELL

Re
gi

st
ra

t e
l 1

9/
05

/2
3

Nº
 d

'e
nt

ra
da

 2
73

7 
/ 2

02
3

Pàg. 71 de 86

usuario
Resaltado

usuario
Resaltado

usuario
Resaltado

usuario
Resaltado

https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infocsv.aspx?csv=NCACAKKAUR92A4QA7HZ7
https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=16358088&csv=NCACAKKAUR92A4QA7HZ7


 
 

 

 

 

DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA

La comprovació de l'autenticitat d'aquest document i la resta d'informació està disponible en https://guadassuar.sede.dival.es/

Codi Segur de Verificació: NCAC AKKA UR92 A4QA 7HZ7AJUNTAMENT DE GUADASSUAR

SEGELL

Re
gi

st
ra

t e
l 1

9/
05

/2
3

Nº
 d

'e
nt

ra
da

 2
73

7 
/ 2

02
3

Pàg. 72 de 86

https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infocsv.aspx?csv=NCACAKKAUR92A4QA7HZ7
https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=16358088&csv=NCACAKKAUR92A4QA7HZ7


DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA

La comprovació de l'autenticitat d'aquest document i la resta d'informació està disponible en https://guadassuar.sede.dival.es/

Codi Segur de Verificació: NCAC AKKA UR92 A4QA 7HZ7AJUNTAMENT DE GUADASSUAR

SEGELL

Re
gi

st
ra

t e
l 1

9/
05

/2
3

Nº
 d

'e
nt

ra
da

 2
73

7 
/ 2

02
3

Pàg. 73 de 86

https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infocsv.aspx?csv=NCACAKKAUR92A4QA7HZ7
https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=16358088&csv=NCACAKKAUR92A4QA7HZ7


DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA

La comprovació de l'autenticitat d'aquest document i la resta d'informació està disponible en https://guadassuar.sede.dival.es/

Codi Segur de Verificació: NCAC AKKA UR92 A4QA 7HZ7AJUNTAMENT DE GUADASSUAR

SEGELL

Re
gi

st
ra

t e
l 1

9/
05

/2
3

Nº
 d

'e
nt

ra
da

 2
73

7 
/ 2

02
3

Pàg. 74 de 86

https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infocsv.aspx?csv=NCACAKKAUR92A4QA7HZ7
https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=16358088&csv=NCACAKKAUR92A4QA7HZ7


DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA

La comprovació de l'autenticitat d'aquest document i la resta d'informació està disponible en https://guadassuar.sede.dival.es/

Codi Segur de Verificació: NCAC AKKA UR92 A4QA 7HZ7AJUNTAMENT DE GUADASSUAR

SEGELL

Re
gi

st
ra

t e
l 1

9/
05

/2
3

Nº
 d

'e
nt

ra
da

 2
73

7 
/ 2

02
3

Pàg. 75 de 86

https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infocsv.aspx?csv=NCACAKKAUR92A4QA7HZ7
https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=16358088&csv=NCACAKKAUR92A4QA7HZ7


DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA

La comprovació de l'autenticitat d'aquest document i la resta d'informació està disponible en https://guadassuar.sede.dival.es/

Codi Segur de Verificació: NCAC AKKA UR92 A4QA 7HZ7AJUNTAMENT DE GUADASSUAR

SEGELL

Re
gi

st
ra

t e
l 1

9/
05

/2
3

Nº
 d

'e
nt

ra
da

 2
73

7 
/ 2

02
3

Pàg. 76 de 86

https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infocsv.aspx?csv=NCACAKKAUR92A4QA7HZ7
https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=16358088&csv=NCACAKKAUR92A4QA7HZ7


DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA

La comprovació de l'autenticitat d'aquest document i la resta d'informació està disponible en https://guadassuar.sede.dival.es/

Codi Segur de Verificació: NCAC AKKA UR92 A4QA 7HZ7AJUNTAMENT DE GUADASSUAR

SEGELL

Re
gi

st
ra

t e
l 1

9/
05

/2
3

Nº
 d

'e
nt

ra
da

 2
73

7 
/ 2

02
3

Pàg. 77 de 86

https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infocsv.aspx?csv=NCACAKKAUR92A4QA7HZ7
https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=16358088&csv=NCACAKKAUR92A4QA7HZ7


DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA

La comprovació de l'autenticitat d'aquest document i la resta d'informació està disponible en https://guadassuar.sede.dival.es/

Codi Segur de Verificació: NCAC AKKA UR92 A4QA 7HZ7AJUNTAMENT DE GUADASSUAR

SEGELL

Re
gi

st
ra

t e
l 1

9/
05

/2
3

Nº
 d

'e
nt

ra
da

 2
73

7 
/ 2

02
3

Pàg. 78 de 86

https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infocsv.aspx?csv=NCACAKKAUR92A4QA7HZ7
https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=16358088&csv=NCACAKKAUR92A4QA7HZ7


DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA

La comprovació de l'autenticitat d'aquest document i la resta d'informació està disponible en https://guadassuar.sede.dival.es/

Codi Segur de Verificació: NCAC AKKA UR92 A4QA 7HZ7AJUNTAMENT DE GUADASSUAR

SEGELL

Re
gi

st
ra

t e
l 1

9/
05

/2
3

Nº
 d

'e
nt

ra
da

 2
73

7 
/ 2

02
3

Pàg. 79 de 86

https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infocsv.aspx?csv=NCACAKKAUR92A4QA7HZ7
https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=16358088&csv=NCACAKKAUR92A4QA7HZ7


DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA

La comprovació de l'autenticitat d'aquest document i la resta d'informació està disponible en https://guadassuar.sede.dival.es/

Codi Segur de Verificació: NCAC AKKA UR92 A4QA 7HZ7AJUNTAMENT DE GUADASSUAR

SEGELL

Re
gi

st
ra

t e
l 1

9/
05

/2
3

Nº
 d

'e
nt

ra
da

 2
73

7 
/ 2

02
3

Pàg. 80 de 86

https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infocsv.aspx?csv=NCACAKKAUR92A4QA7HZ7
https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=16358088&csv=NCACAKKAUR92A4QA7HZ7


DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA

La comprovació de l'autenticitat d'aquest document i la resta d'informació està disponible en https://guadassuar.sede.dival.es/

Codi Segur de Verificació: NCAC AKKA UR92 A4QA 7HZ7AJUNTAMENT DE GUADASSUAR

SEGELL

Re
gi

st
ra

t e
l 1

9/
05

/2
3

Nº
 d

'e
nt

ra
da

 2
73

7 
/ 2

02
3

Pàg. 81 de 86

https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infocsv.aspx?csv=NCACAKKAUR92A4QA7HZ7
https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=16358088&csv=NCACAKKAUR92A4QA7HZ7


DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA

La comprovació de l'autenticitat d'aquest document i la resta d'informació està disponible en https://guadassuar.sede.dival.es/

Codi Segur de Verificació: NCAC AKKA UR92 A4QA 7HZ7AJUNTAMENT DE GUADASSUAR

SEGELL

Re
gi

st
ra

t e
l 1

9/
05

/2
3

Nº
 d

'e
nt

ra
da

 2
73

7 
/ 2

02
3

Pàg. 82 de 86

https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infocsv.aspx?csv=NCACAKKAUR92A4QA7HZ7
https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=16358088&csv=NCACAKKAUR92A4QA7HZ7


DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA

La comprovació de l'autenticitat d'aquest document i la resta d'informació està disponible en https://guadassuar.sede.dival.es/

Codi Segur de Verificació: NCAC AKKA UR92 A4QA 7HZ7AJUNTAMENT DE GUADASSUAR

SEGELL

Re
gi

st
ra

t e
l 1

9/
05

/2
3

Nº
 d

'e
nt

ra
da

 2
73

7 
/ 2

02
3

Pàg. 83 de 86

https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infocsv.aspx?csv=NCACAKKAUR92A4QA7HZ7
https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=16358088&csv=NCACAKKAUR92A4QA7HZ7


DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA

La comprovació de l'autenticitat d'aquest document i la resta d'informació està disponible en https://guadassuar.sede.dival.es/

Codi Segur de Verificació: NCAC AKKA UR92 A4QA 7HZ7AJUNTAMENT DE GUADASSUAR

SEGELL

Re
gi

st
ra

t e
l 1

9/
05

/2
3

Nº
 d

'e
nt

ra
da

 2
73

7 
/ 2

02
3

Pàg. 84 de 86

https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infocsv.aspx?csv=NCACAKKAUR92A4QA7HZ7
https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=16358088&csv=NCACAKKAUR92A4QA7HZ7


DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA

La comprovació de l'autenticitat d'aquest document i la resta d'informació està disponible en https://guadassuar.sede.dival.es/

Codi Segur de Verificació: NCAC AKKA UR92 A4QA 7HZ7AJUNTAMENT DE GUADASSUAR

SEGELL

Re
gi

st
ra

t e
l 1

9/
05

/2
3

Nº
 d

'e
nt

ra
da

 2
73

7 
/ 2

02
3

Pàg. 85 de 86

https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infocsv.aspx?csv=NCACAKKAUR92A4QA7HZ7
https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=16358088&csv=NCACAKKAUR92A4QA7HZ7


DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA

La comprovació de l'autenticitat d'aquest document i la resta d'informació està disponible en https://guadassuar.sede.dival.es/

Codi Segur de Verificació: NCAC AKKA UR92 A4QA 7HZ7AJUNTAMENT DE GUADASSUAR

SEGELL

Re
gi

st
ra

t e
l 1

9/
05

/2
3

Nº
 d

'e
nt

ra
da

 2
73

7 
/ 2

02
3

Pàg. 86 de 86

https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infocsv.aspx?csv=NCACAKKAUR92A4QA7HZ7
https://guadassuar.sede.dival.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=16358088&csv=NCACAKKAUR92A4QA7HZ7

		2023-05-31T14:28:45+0200
	Firmes electròniques XAdES disponibles en https://guadassuar.sede.dival.es/ amb CSV NCACAKKAUR92A4QA7HZ7
	Seu Electrònica AJUNTAMENT DE GUADASSUAR




